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14. El depósito constituido del 1 por .100 del importe de las
obras en terrenos de <lonúnio público se- elevará al 3 por 100
Y quedará como fianza a responder del -cumplifui,ento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada ~1 acta
de reconocímiento final de las obras

15. Caducará esta concesión por incumpllll11ento de estas
condícíones y en los 'Casos previstos en las di~ilosJ.ctones vigen
t,€s, declarándose aquélla. Regún los trRD1ií es :-;p.ñnJacto..<: f'n J:l
Lev y Reglam€nto de Obras Pública!',

1,o que comunico a V. S. para SIl C(¡1j0c1111\ClI!(; ;·.[f'\'1·0:"
Dios KUal'de a V. S. mucl10s aflOS.
Madrid. 18 de maT70 de 1970.-El Djn-':1'101" ;<Hwral. p. D, ¡:.]

Comi¡,;ul'io cpntral de Aguas, R Urbistonflo

Rf.,':;"OLUCION ue la lJúP('(~i(m Gellf!T(./i de Punl'os
:tI Sf'iíale:s Marítimas por la (fUI.' SI' conced,e a don
.filan Rodríguez Barraqnero la 0<11pación de te
rrenos de d01ninio público en la zona marítimo
lerrestre del término 1nunidpal de Punta UmSrla
iHll.eha), para la construcción de una edificación
dI" mw sola planta 1Jora sala de fle!ftas,

Por Orden miniskrial de esta feeha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegaciÓn del excelen;tísi
rno señor Ministro de Obras Públi~as. ha otoI:gado a don Juan
Rodrtguez Barraquero una mnce::;ión, cuvas carach"rfstica<s lion
las siguientes: '

Provincia: Huelva.
Término municipal: Punt.a Ulnbria.
Superficie aproximada: 740 metTos euadmdQl,L
Destino: Construcción de una edificación de nna "ola planta

para sala de fiestas.
Plazo de la concesión: (tulnce años,
Canon unitario: Seis pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Edificio con una nave cent.ral de ocho metros

de luz, que comprende pista de haile, barra del bar v demás
instalaciones complementarias_ '

Prescripciones: En el plazo de tres meses deberá ser pre
sentado por el concesionario a la Junta del Puetto de Huelva.
para su correspondiente aprobación. si procede, el proyecto com
plementario de las obras necesarias para ejecutar el sanea
miento de aguas residuales en las debidas garantlas,

Durante el plazo de vigencia de esta eoncesión Queda obli~
gado el concesionario a reali~ar por su euenta todas las obras
de saneamiento, abastecimiento de aguas, etc" que se ten~an
que ejecutar, conf()rme a las necesidades que se puedan prever
en el Plan de Ordenación de la pbya de Punta Umbría. por
1:'1 ServIcio de Puert-os competente

Lo que se hace púhlico pura ~/'nH::ll C'onoeimiento
Madrid, 11 di' l'}lt:r0 lit:' FI7I1 El Uirl"r:!úr gt>nf>fitL Marci,ano

Mal'tlnp7, Catpnn,

RESOLUCION de la Dirección General de Puerta!!
y Seiialps Marítimas por la que :;e concede a don
Salurnino (Jarcia Hernandez la ocnpa,ción de te~

rrenot de: dominio público en la. Z-O,nu. m4ritim,a
terrestre d,el término municipal de San Jm'ier
I Murcia), 1Jara la construcción de una pa~(lrela de
madera sobre pilotes para rm,bareud·fTO.

Por Orden mínisterial de esta ff~cha. lu Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por deiegfl,ciól1 del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ¡la otorgado .a don
Saturnino Garch Hernándp? una ('on"p~';¡ón, CI1Vfh ('ar~H'-tp:rís-
tícah son la.c¡. sJguientf's: '

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javiet
Superficie aproximada: Dieciocho nwlros cuadrado}:'
Destino: Construcción de una pasarel:'l de rntWer:'l snbl'e pilo-

tf'S para embarcadero.
Plazo de la concesión: Quinee años.
Canon unitariw Diez pest'tas por metros cuadrado y año
Instalaciones: Pasarela de 15 metroR de longitud y 1,20 de

anchura, y cuya profundidad oscila entre los 0,80 y 1 metros,
Prescripciones: La pasarela serú de tránsito y liSO público,

debiendo señalizarse ('omo tal en la forma qw'?- "e indique
por In .Jefat.ura de CClstas y Puertos,

En caso '(1 .... lw('p~·.i(i;ld ¡}('(¡eró pdrni¡'ir,c",,., f'l :llrJane {I!" f'I,J
barcacl0nes_

Lo que S{' haJ'(' púhlku ¡XI1'" gt·tkt'al cono¡,.jo)jr"nltJ

Madrid. 1:: Ot· dn'lu di' l~fltJ 1':1 Dirf,(:tor yeherül. i\1n.n:i;Hlü
Martinl"z CateIHt

RJESOLUCION de la Direcciun. General de Puertos
y Seií.ales Maritirnas por la que se concede a
\(Flamboyan, S. A.», la ocupación de terrenos de do
minio público en la zon:a marittmo-{errestre del
t.ermino municipal de Calviá (Mallorca), para la
construcción de nutro de d.etensa y solárium.

POi' Ordt~n ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marltimas, por delegación del excelentl~
sima señor MJniRtro de Obras Pública;.;, ha otorgado a. «Flam
boya.n, S. A,}l, una concesión nlYns ('ar:l('lprísti~fl,"l son las f,i
guientes:

Provincia: Baleares,
Término municipal: Calviá.
SuperfiCie aprOXimada: 81,SO metros cuadrados.
Destino: Construcción de muro de defensa y solárinm.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Sesenta pesetas por metro cuadrado y año.

quedando exento el solarium de arena,
Instalaciones: Solárium de arena de 12 metros de ancho por

37 metros de longitud y muro de defensa del mismo de hormi
gón de 0,50 metros de espesor y altura variable.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gratuito.
quedando el solárium como playa pública,

El uso público gratuito de las obras deberá señalizarse en
la forma que s.e indique por la Jefatura de costas y Puertos,

Lo que Sf' hac(-' público para. general conocimiento.
Madrid, n de enero de 1970.---RI Dirf'rtor general, Mardano

MnrtÍ11P7, Cn.lPIH,

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
u Señale:; Marítímas por la que se concede a don
Blas Randa Ruiz, don José María Toca Gutiérrez,
rlOll Juan José l'orralba Tajera y don Bartolomé
Oli/wr Vaqu.er la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zona marUimt>-terrestre del tér-'
mino municipal de Capdepera (MaltorooJ; para la
construcción de terrazas so1.árinms '!f poste salva.
,nda,<;.

Por Orden ministeria.1 de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por deleg~én del excelenti
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don BIas
Rando Ruiz, don José Maria Toca Gutiérrez. don Juan José
TorraIba. Tajura y don Bartolomé Oliver V-aquer una co~sión.
cuyas caracteIísticfLs son las siguientes:

Provincia: Baleares,
Término municipaL Capdepera.
Superficie aproximada: 288 metros cuad-l adoso
Destino: Construcción de terrazas soJárimns sr poste salva-

vidas.
Plazo de la concesión: Veinticinco añps.
Canon unitfl,rio: Diez pesetas por metro cu_alirado Y año,
Instalaciones: Cinco soláriums unidos por senderos ·s tramos

de escalinata y e-xplanada para la ubicaCión dentro de la m1s~

ma de un poste salvavidas.
Prescripciones: Las obras serán. de uso público gratuito, de

bIendo señalizarse como tal en la forma que se indique por
la .Jefatura de Costas y Pu~rtos.

Lo que se hace público para general conoGimiento.
Madrid. 1:1 df' Hlf'rO (h~lq7(J ,F'I Dlrect.or general. Marciano

M'lrtínf':7. rnll-'f):"

RESOLUCION de la Direccíón Geneml de Puertos
l! $f'llales Maritima;~ por la que se concede a don
.1oHé J. Caldentey Ribot la ocupaetón de tepre1UJs
(te dominio publico en la zona marfttmrrterrestre
del término municipa.l de Capdepera (Mallorca),
para la constru.cción de (',(1.seta Quardltbotes y va
radero.

Por Orden ntillísteriaJ d.e esta fecha. la Dil'ecciiID Genera.!
de Puerto.¡. y $efiales Marltiqta.,"\. por, delegación ~1 exoe1en
tüümo señor Ministro de Ob11\S Públicas., ha ot¡o.rg'ádo a don
José .1. Caldentey Ribot una concesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: BaJew'es.
Término municipaJ.: Capdepera.
SUPerficie aproximada; 24 metro..<> cua4radOI:>.
Destino: Cou.strucdón de caseta. guardahotes y varadero.
Plazo de la conresióU: Veinticinco años.
Canon unitario: 20 pesetas por met,ro cuadrado y &ofi,o,
rnstalacjones~ Caseta de pllUlta r€ctangular de 6 ¡por 3,9& me-

tro.."" y 2.40 metros de altura útil, con cinca elementos <le madera
anclados en solera para el dffilizamiento de la. embare&iclón,

r~o que .se hace pÚb-li-e.o para general con-oc:lm1ento.
Madrid. la de enero dp. 1970.~El Director g.enffl1tl, Mareiano

Mn.rtinez Gat.ena.


